
Municipalidad Distr¡lal
CERRO COLORADO

"Cuna leI Sitfar"
RESOLUCOI J DE GERENCIA fuIUNICiPAL N' 309.2026-GfuI.[/DCC

c¿ro Colo€do 22 de mayo d€ 2026
VISTOS:

CONSIDERANDOi

g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

El Infonne N" 351'2026{F4oPl'l!¡DCC suscrilo por el Responsable de la Un¡dad Fomutador¿, e¡ lnforme N" 0335-2026,SGGRD-GSC-
IVDCC abndido porelSub Gerente de Gesüón delRiesgo de DesastrBs, el Inlonne N" 326-2026-MDCCi GppR emitido por elGerente de ptanifrcacón
Presupuesto y Racionálización, ellnforme LegatN" 090-2026-GA!vocc atendido por elGerenie de Asesoria Juídic¿, yl

Que, elarl¡culo 194 de la constjlución Polit¡ca delPeru de.1993 prescibe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de
localquegozan de autonomia politha, económica y admin¡strativa en los asunlos de su competencia;

Que, elsub numeral4.l del numeral4 del adicu¡o 79 de la Ley orgáñica de l!4unicipatidades precrsa que las munkjpates distdtales, en
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y uso det sueto, tiene como fun;ión ;pec¡fca compali¿a, áécLita, ¿irecü.ente o proveer ta eiecucon áe

las obÉs de inh¿estructura urbana o rurdr que sea¡ indispensabres para el desenvotvimiento ¿e taii¿á ¿Jlvi;;;;,;;,ü;il;, ;;5iffi:llranspole y la comlnicación en eldisfito, tales como pistaso caEa;as, vías, plenies, parques, menaoos, canates de iÍigac¡ón, locales comunales,y obras similares, en mordinacióncon la mu¡icipalijad provincial resDeclival
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. Que, en el adiculo 3 de la Ley que crea, el Sistema Nacional de Geslión del Riesgo de Desaslres elucida que ¡a gestión det riesgo de
desaslres Es un prcceso social cuyo fn último gs la preve¡ción, la r€ducción y el control pe;anenle de tos factorcs de desgo de desaste en b
sociedad' asícomo la adecuada prepa¡'ación y respuesla ante situaciones de desastre, considerando las potiücas naclonates coi especá Jntasis enaquellas relalivas a materia económlca ambienlal, de seguidad, delensa nacional y tenitorial de manera sosien¡ble; agregando,'ad*¿, q* Lgestión de¡ riesgo de desaslres eslá bas€da en la investigacbn cienlitica y de regisfo;e infomac¡ones, y ofientu ras poriüáslestntegls y ácc'ioies
en t0d0s los niveles de gobiemo y de la sociedad con la linalidad de prcteger ta v¡da de ta pobtación y etpatrimonio ae us personas /aet Ésuoo; 

'

Que, elnlmercl 14 1 dela¡llculo 14 d€ la sjstema Nacionalde cestión det Riesgo de oesastres subraya que to6 gobiemos regionates ,gob¡emos locales, como integrantes delsinaged 
' 
lormulan, aprueban nomas y ptanes, erárian, oingen, o,ganizai, superviu-n, nscatiia" y alaaru.

los p::cesos deEstimaciÓn, Provención y Reducclón del Riesg o de Desaslres, ásicomo de prcp;rcc¡ón, Respuesta, Rehabititac¡ó¡ y Reconstruc¡ión,
en el ámbito de su competencia en el marco de la Politica Naciona¡ de Gesl¡ón oet nLsgo ce oesastes y 106 lineamientos del enle rector, enconcordancia con lo establecido porla presente Leyy s! reglamento;

Que, elnumercl 11.4 delarllcllo 11 delReglamento d€ la Ley que crea €lsEtema Nacionalde Gestión d6lRlesgo de oesaslres norma qu€
los gob¡emos regionales y locales cumplen la función de p.ioízan, aplic¿ndo las heramientas financecs estabtecidas en elnur¡Eral42.2 delart¡cu¡o42 del.prcsenle reglamento' la implemenbción de-acciones de prevenclón y reducción del riesgo, asr como de preparcción que pemitan proteger ala población ysus medios de vida anle la inminenc¡a y ocunencia de emergencbs y desastres;

Que, elnumeral 11 7 delarticulo 11 delReglamento de la Ley que crea elsistema Nac¡onatde Geslbn detR¡esgode Desasfes estiputa,asimismo' que es función de los gobiemos regionales y locales el incorporar e ¡mplementar en su gestión, tot pto."*r ¿ó r.rir"r.i¿n, piu.niün,
reducción de riesgo' reco¡slrucción, prepaEclón, respuesta y rehabilitacón, transveEalmente en etámb¡to de sus funciones;

Que, elaficulo-l delDecrelo supre¡no que declara elEsbdo de eme¡ge¡cia en varios dismbs deatgu¡as p¡ov¡ncias de los depatumentos
de Amazonas, A¡lcash, Apurimac, Ar€quipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancave,¡ca, Hüánuco, lca, Juní¡, LiLUeüd, f-amlayeque,L-ifnr, ¿;¿l;llloqueg ua, Pasco, Piura, San Madin, Tacna, Turnbes y Ucayali, por peligro inmin"ntr ant" lnt nrra p*,prhcloneg plw¡ales declara en Esbdo de
erneEencia, enfe olros' al distrito do c€no color¿do de la provincia de Árequipa del dopartamento de Arequipa, poiel plazo de ses.t toóio¡á,calendano, para h e¡-.cución de med¡das y acc¡ones de excepcjón, inmediatas y necesarias, de reducción del Muy Alto R¡esgo existente, as¡ onro ¿erespuesta y rehabilitación que co¡€spondanl

oue, elarticulo 1 delDecrelo supremo que próroga elEstado de EmeEenciaen variosdrshlosde atgunas provincias de los deparlamgntos
de Amazonas' Ancash' Apurlmac' Arcquipa, Ayacucho, calamarca, Huancavica, Huánuo, tca, ,tunin, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loretolvoquegua' Pasco, PiuE' san lúartln, Tacna' Tumbes y uc¿yali, por peligfD inminente ante intensas precip¡tac¡ongs pluviales sntabla ponogar elEstado de Emergencia' por eltérmino de s€senta (60)dias calendado, a padhdet6 de abri¡de 2026, con lá fin.li¿ro o, rnt¡nu.|.ror ü q".i,.ú.
de medidas y acciones de o(cepción, inmediatas y necesadas, de reducción det [¡uy Atto Riesgo existente, asi como de respuesta y ;rúild";¿,que conespondan:

oue, elarticulo 4 de la Leydelsislema Nacionalde Progcmación Multianualy Geslión de Inversiones identifica la fase de fúncionamienlo
como¿quella que comprende la opetrción y mantenimiento de los aclivos geflerados con la ejecución de la inversión pública y ¡a provisión de los
servlc¡os implementados coñ dicha inversión En esla etapa,las inveoiones pueden ser objeto dé evaruacones e¡ post, con e¡in de obtener lecciones
aDr€ndidas que peínihn mejoras en futuras invetsiones

- Que' elartículo 3 del Reghmenlo de la Ley del Sislema Nacionalde Programación l4ultianual y Gestión de Inve6iones deline enéínino'inversion€s'como intefvenciones temporales y comprenden a los proyectos de iñve;ión ya ¡as ¡nversioñesde optim¡zación, de a f¡pliación marginal,
de rehabilitación y de reposición. No conprcnden gastos de op€ración y ñantenimienioi

Que, elsub numerall delnumeElls.2 d8larticulo 18 del R4lame¡to de la Leydelsistema Nacio¡at de prog lamació¡ t\4ujtianuaty Gestión
de hveFiones co¡templa que cor¡Esponde a las entidades tjtulares de los aclivqs o responsablede ta provisión de b; seNicios, program"r;tr*
y supervlsar las actividades mediante las cuales se gaEntice el mantenimiento de los activos geneEdos con la ojecución de l;r.üt!ülonüü\ 

,manlener sus @ndiciones eficie¡tes de operacjón, preseryarsu uso yvida úUl; - /-11-,,,,¡¡¡i,,,t¡i¡tt-,,iff\ ,Prosry,p
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Municrpalrdad Drstriial oue el numeral41.2 del aliculo 41 ije .3 Direotiva Ge¡eral del Slsiema Nacionalde Programación Multianilaly Gestión de Inversones
CERRO C-O-LO¡6p&;;üaiLuu prerer tos tonoos púbticos necesanos paÉ ta opención y mantenimiento, contome a la nomatva vqente;

"Cuna lefSiffal'
Que, el primer pánafo de la Undécima Disposrción Cor¡plementaria Final de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisc€l

2026 autoriza a los gobiemos reglonales y gobiemos locales, durcnte elaño llscal2026, parc utilizar hasta un veinle porcienlo (20%)de los recursos

del canon, sobrcc¿non y regalia mínerc, asl corno de los saldos de balance generados por dichos conceptos, paG ser destinados a

de manlenimiento de inf|aestructura, equipos y/o para acciones en mateda de seguridad ciudadana y lucha contra la crimiñalidad a caqo
referidas enlidades en sus respeclivas circunscripciones. Para talefecto, los gobiernos regionales y losgobiemos locales involucrados quedan

d€ lo dispuesto en el inciso 3 y en los literales c) y d) del i¡ciso 4 del numeral48 I del articllo 48 del oecr€to Legislalivo 1440, Decreto

delSislema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispuesto en elnumercl11.3 dela culo 11 de la presente leyi

Que, mediante Inlorme N" 351-2026-UF-G0P|-[,1DCC, de lecha 29 de abril del 2026, el Respo¡sable de la Unidad Fomuladora, Econ

Franklin t\.¡axon Valdivia Chávoz, da cuenta que, en alención aldecrgto supremo que declara en Estado de eme0enda aldistrito de Ceno Colorado
por peligro inminenteanle intensas precipilaciones pluviales, se elaboró ellnfome de Detenninación de Peligrc Inminente, con la finalidad de adoptar

medidas de prepar¿cón y rcspuesta frente a posibles emee€nciasi

Que, la Entidad, a travós de la Sub Gerenca de Gestión delRiesgo de Desastrcs, realizó elregistro en elSistema Nacionalde Infon¡ación
paE la Prevención y Alención de oesaslrcs, bajo elcódigo 26569. En esle se describola ocunencia de i¡tensas precipitaciones pluviales en eldistdto

las cuales confrguran un peligo inmine¡te asociado a la activac¡ón de la quebBda Chullo en los sectores de Cerfo Viejo, La Ronda y la uóanizacióñ

Las Caléndulas, misñEs que podía generar flujos de detdtos {huaicos)debido ala¡raste de material suelto acumulado en sus cauces, escenano que

se ve ag€vado porla presencia de pendientes pronunciadas, suelos poco consolidados y la ocupación urbana en zonas coli¡dantes, l0 qu6lncrcmenla

la probabilidad de afectación a viviendas, vias de acceso y servicios básicos, poniendo on esgo la integridad fisica de la población expuesla. Por lo

que, rer¡ite la ficha técnica de emeruencra elaborcda por unidad prccilada para elfámite corcspondiente, siendo necesario ejecutar lrabajos de

dercolmatación en elsectorde la quebGda Chullo - La Ronda. De aciredo alsubsiguiente delalle:

PRESUPUESTO DE FICiIA IECNICA ¡¡ONTO EN SOLES

coslo directo 134 672.78

IGV 24,241 10

Presupueslo parc¡al 158,913.88

Costo iñdirecio 15,414.21

PRESUPUESfO TOTAL 174,328.09

Que, a través del Inlome N" 0335-2026-SGGRD-GSC-[4DCC, de fecha 15 de mayo del 2026, el Sub Gercnte de Gestión del Riesgo de

Desastres, Ing. GiomarNereo CanoAlpaca, manifesia que existe nesgo para la población y la infraest¡uctuE ubicada en la quebrada Chullo, sector

La Ronda, debilo a los peligros asociados a precipilaciones pluviales y otro6 fenómenos naluÍales, los cual€s podrían ocasionardaños y afeclaciones

de mayor magnitud de no ejecutarse acciones innEdiatas de miligación;

Oue, cons¡dera penlnente y necesada la aprcbación, med ante Resolución Gerencial, de la ficha lécnica de aclividad de emergenc¡a

'Descolmatación y colocado de rcca alvolteo en la margen derecha de la quebrada Chullo, sector La Ronda, dist¡ito de Cero Colorado, provincia de

Arequipa, @gión de Arequipa', porelmonto de S/ 174,328.09 {ciento setenta y cuairo millrescienlos veintiocho con 09/100 soles), con un plazo de

ejecución de 17 dias calendario y bajo la nodalidad de ejecución por conlratal

Que, con l0fome N' 326-2026-NIDCC/GPPR, de lecha 20 de mayo del 2026, elGerente de Planific€c¡ón, Presupt oslo y Racionaljzación,

C.P.C Ronald Néstor Jihuallanc¿ Aqu€nta, acluando como órgano de asesoramienio responsable de 106 procesos de planiñcacióñ, prcsupuesto y

rccio¡alización, brinda disponibilidad pres!pueslalpor elimporle de S/ 174,328.09 para la ejecución de la ficha técnlca paE aclividad de emeqenc a

en mención, cuyo gasto será alectado alconcepto de actividad "Atención de Aclividados de Eme0encia';

Que, en eseorden de ideas, estimando las actuac¡ones practic¿das por las unkjades oeánicas competentes, asicomoelmarco noma{¡vo

delsistema Nacionalde Programación Multianual y Gestión de InveEiones que ordena a lostitularcsde las entidad€s, el manlenimienlo de losacl¡vos

geneEdos, sobre a base del porcentaje d9 gasto autorizado en la ley de pres upuesto vigente, resu la, desde el punto visla legal factible la aprobaclór

de la ficha técnica sub examine, más aún si con s! ejecucón se garanliza el mantenimienlo de los activos genecdos con la elecución de las

Inve6|0nesl

Oue ta cerencia de Asesoria Jurldlca analizando el expedienle técnico presentado, deriva el Informe Legal N' 090-2026-GAJ-[.4DCC

atendido porelGerente de Asesoria Juridica, quien opina SE APRUEBE la ficha técnica de actividad de emergencia "Descolmatación y colocado de

¡ocá alvolteo en la maeen derecha de la quebrada Chullo, sector La Ronda, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequipa'

por el rnonto ascendeflte a S/ 174,328.09, en u n plazo de diecis¡ete (1 7) d ias cal€ndario, bajo la modalidad de ejecució¡ por contrata;

Ou€, la Ley de Contrataciones del Estado regla que elfitllar de la Entidad es la más alta autoddad ejecutiva, que ejerce las funciones

previshs en ésia y su leglamenlo para h apobación, autodzación y supervisión de los procesos dg conlratación de bienes, servicios y obtrsi qu¡en

pued€ delegar, med¡anie resolución, la autoddad que h noma le otorga, salvo las dispuestas eñ la Ley y/0 el rcglamento;

Oue, basado en el p ncipio de coñlianza, este despacho, no tie¡e como exigencia verifcar as fu|lciones de los fu nciona ios, en el exlremo

delcontenido de los inlomes citados, o determinarsihan cumplido o no en fonna correcta, técnica y c¿bal, tales funciones, lo que podria traercomo

cons€cuencra que en quedana lugar pala cumplirsus propias labores de cada árca. mas aún que las lunciones de los lunoonado6 son protsai¡t
de alta elpeciaiidad e idóneos; 

'sus prop.s BDores 0e c¡qó arca' 
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I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

g centralTelefonica:054 640500 - @ http://www municerrocolorado gob pe
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Oue, lo dispuesto en el litsral b del n umeral 25.1 del adiculo 25 de la Ley General de Contrataciones Públicas, concofdante con el art¡culo

27 de la Ley orgánhade l\,4unicipalidades compete alGerenle lvunicipal, comoautoridad de lagestkjn administraliva, apfobar la fichatécnica puesta

a consideración; por lo que, coresponde derivarésta a aludidolunciona o público para la emisión dolacto resolutivo ¡€spectjvol

Oue, estando a las consideraciones expueslas y a las facultades legales cíladas, en consecuencia y basado en forma excllsiva en los
infomes técnicos y legales exislenles en elprcseniecaso

SE RESUELVE:

ARTICULO PRI¡¡ERo. - APRoSAR la ficha tecnica de actividad de er€rgencia .Descolmatac¡ón 
y colocadode roca alvolleo en la margen

derecha de la quebrada Chullo, sector La Ronda, dbtrito de Ce¡ro Color¿do, provincia de Arequipa región deArequipa', porelmonto asc€ndente a

S/ 174 328.09, en un plazo de diecisiete (17)días calendario, bajo la modalidad de ejecucló'r por contrata acorde al subsiguienle detalle:

PRESUPUESTO DE FICIiA TECNICA lvlONTO EN SOLES

Costo directo 134 672.78

IGV 24,211 10

Presupuesto parcial 158.913.88

Costo indirecto 15,414.21

PRESUPUESTO TOTAL 174,326.09

ARTICULO SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub Gerencia de Gestión del Riesgo de Desastres, parc quo cumplan con

los demás trámites administrativos complementados, a Ín de llevaradelante la ticha lécnica, conlorme a sus alribuciones, facultades y de acuerdoa
ley estableciendo q!e La deficiencia falla de rendición clarc y prgcisa, seÉ de exclusiva responsabilidad de las dep€ndencias ejecutanles.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo que el Dosible eflof o defecto de cálculo en los infomes técnicos de la Ficha Técnica. de
sere¡caso, es considerado como inducción al enor del despacho de Gerencia Municipal, siendoexclusivos responsables los emitentes de los inloínes
técnicos respeclivos.

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gercncia de Obras Públicas e infraestructura, confome a ley, par¿ 106 fines de pertinente6.

ARTICULo oU|NTO. - ENCARGAR a la oficiña de Tecnologias de la i¡formación, la publicacón de la presente Resoluc¡ón en el Portal

Institucio¡alde la Página Web de la Municipalidad Distrital de CeÍo Colorado.

REGISTRESE, COII/UNIOUESE Y

g sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar Nq 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado

O central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe
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